
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXV SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

INSTITUTO IEDEIU\ L DE 
TELECOMUNIC A CIO NES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 19 horas con 49 minutos del 6 de 
noviembre de 2014, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 
1143, Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo 
sexto; vigésimo fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; ; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1; 2; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del 
Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Luis Felipe Lucatero Govea, Titular de la Unidad de Política Regulatoria . 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director de Área. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXV SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

INSTITUTO FEDmAL DE 
TELECOMUNIC ACIO NES 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y las Especificaciones Operativas 
para la Implantación de Portabilidad de números geográficos y no geográficos. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XXV Sesión Extraordinaria del 2014. Esta Sesión se realiza sin previa convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y se da cuenta de la asistencia de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán ~ 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, por lo que encontrándose presentes la totalidad de los 
integrantes del Pleno, que se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta, 
hay quórum legal para sesionar. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. ( 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día y el 
Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite ~ 
las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico Fundamental de¿;?'~ 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y las Especificaciones Operativas 

.rara la Implantación de Portabilidad de números geográficos y no geográficos. 
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XXV SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 
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De manera previa a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el 
Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de la publicación en la página electrónica del 
Instituto, tanto del Análisis de Impacto Regulatorio, como del proyecto de acuerdo que se 
somete a consideración del Pleno en esta sesión, cumpliendo así con lo señalado en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/EXT/061114/213 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones emite las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico ~ 
Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y las 
Especificaciones Operativas para la Implantación de Portabilidad de números geográficos y ~ 
no geográficos". 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ~ 

Tercero. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que publique en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo aprobado en el numeral Primero. ~ 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica a que publique en la página electrónica del 
Instituto las Reglas de Portabilidad, una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Sexto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo aprobado, para formar parte integrante del mismo. 8 3 de4 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 31 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Cf.¿~ 
na Sofía Labardlnl lnzunza 

Comisionada 

aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

r/,_ ____ -

~ 

JuanJ~bolla 
Secretario Técnico 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión 
Ordinaria, celebrada el17 de diciembre de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/171214/385. 
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